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En la ciudad de Ambato capital de la provincia del Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy día Jueves diecinueve de Noviembre del año dos mil 

quince. Ante mí ABG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY MGTR. Notaria 

Cuarta de este cantón Ambato. COMPARECEN: Los señores PÍO GERMÁN 

PÉREZ POLANCO, soltero y MARÍA ELENA SANTANA JIMÉNEZ, casada, 

por sus propios y personales derechos, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números 180161576-4 y 180176261-6, respectivamente, los 

comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

 



h
n
 

  

     

   
   
    

    
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

   

cantón, Ambato, Provincia de Tungurahua, legalmente capaces paré 

contratar y poder obligarse, conocidos por mí de to que doy fe 

encontrándose presentes me solicitan se eleve a escritura pública la minut 

que me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: seÑñoÑ 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN AMBATO: En el protocolo de Escritura: 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente que contlene | 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de: 

la presente escritura pública, por sus propios derechos los señores: pÍ 

GERMÁN PÉREZ POLANCO, soltero y la señora MARÍA ELENA SANTAN. 

JIMÉNEZ, casada. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

civil y legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta* 

  

ciudad de Ambato, quienes libre y voluntariamente unen su capita 

constituyendo una Compañía Anónima, con el objeto y finalidad que más! 

adelante se expone, con sujeción a la Ley de Compañías y al siguiente. 

Estatuto.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AZULEJOS 

PELILEO TRAZPEL S. A.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

TIEMPO DE DURACIÓN.- La Compañía se denominará TRANSPORTES 

AZULEJOS PELILEO TRAZPEL S.A.; y, durará cincuenta años contados a 

partir de su suscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse O reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse 

anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en el presente estatuto.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Ambato, provincia de , 

Tungurahua, pudiendo establecer sucursales o agencias a nivel nacional,
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compañía se dedicará exclusivamente al transporte de carga pesada, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que-emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
  

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.- 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 
  

es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ne Cro 3 

socios,- ARTÍCULO QUINTO: PARTICIPACIONES.- Todas las 
pos 

participaciones gozarán de iguales derechos. Por cada participación de UN 

DÓLAR DE E LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, el socio tendrá 
  

derecho a UN VOTO, los beneficios de la Compañía se repartirán a prorrata 

Usd sp los socios, se hará constar su carácter de NO NEGOCIABLE y el 
Ps 

  

SÉPTIMO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La participación 

que tiene el socio en la Compañía Anónima, es transferible por acto entre 

vivos en beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terceros, si se 

obtuviere el consentimiento unánime del capital social y cumplirse los 

requisitos puntualizados en el Art. 113 de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Gerente y el 

Socios ledalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 
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Compañía, cón amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma.- ARTÍCULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales serán generales y extraordinarias y Se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, previa convocatoria del presidente o del 

Gerente General. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico anual de la Compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los litérales c), d) y e) del Art. 118 de la Ley de Compañías 

y de cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren conivócadas, para tratar los asuntos puntualizados em da. 

convocatoria, incluyendo los del Art. 118 citado.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas Generales Orgmarias | 

como las Extraordinarias, se reunirán en el domato princapal de la, 

Compañía, salvo lo dispuesto en el Art. 238 de ía ley de Compañías 

vigente.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- 

El o los socios que representen por lo menos ei diez par ciento del capital 

social, podrán ejercer ante el Superintendente de Compañías el derecho 

concedido en el Art. 213, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 de 

la Ley de Compañías, para que la Junta General Ordinaria se reúna.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- Las convocatorias a 

V 
reuniones de las Juntas Generales, serán hechas por el Gerente General o 

por quien haga sus veces, de acuerdo a los Arts. 119 y 120 de la Ley de 

Compañías. Las convocatorias se harán por medio de nota enviada al 

domicillo de cada uno de los socios el cual deberá ser registrado en la 

Famnañíía: v ron nrho días de anticipación, en estas ocho días no se incluirá 
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, ni el de la convocatoria ni el de la junta, indi AATABIA MAMBATO. y hora, 

el lugar y el objeto de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: JUNTAS 

UNIVERSALES.-No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

Junta General quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del país, siempre que esté presente todo el capital 

social y los socios presentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta Universal, Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficiente nente informado.- 

! ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM.- Para que la Junta pueda 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, será 

    

           

necesario que esté representada por los concurrentes a ella, por lo menos 

ás de la mitad del capital social. En segunda convocatoria, la Junta se 

con el número de socios presentes, sea cual fuere la aportación del 

ocial que representan y asi se expresará en la convocatoria que se 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO:  CONCURRENCIA Y 

RESOLUCIONES.- Los socios podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General, ya sea personalmente o por medio de un representante. La 

representación se conferirá mediante poder otorgado ante Notario Público o   con carta de carácter especial para cada junta, dirigida al Gerente General 

de la Compañía. No podrán ser representantes de los socios, los 
  

_administradores y los Comisarios de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: MAYORÍA.- Salvo disposición de la ley y estos estatutos, las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos 

del capital social presente. El voto será secreto, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por 

een



  

  

Cro 
el Presidente da la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así 

se acordare en la junta, por un socio elegido para el efecto por la misma 

junta. El acta de deliberaciones y acuerdos de las juntas generales llevarán 

las firmas del Presidente y del Secretario, función esta que será 

desempañada por el Gerente General, o por quien lo estuviere 

reemplazando, O por un Secretario Ad-Hoc que nombre la Junta General en 

ese momento.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: SUSCRIPCIÓN DE 

ACTAS.- Si la junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita por todos 

los socios. Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina y en el 

anverso y reverso y deberán ser folladas con numeraciones continuas y 

sucesivas y rubricadas una por una por el Presidente y Secretarlo.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones 

de la Junta General de socios: a).- Nombrar, remover y fijar las 

retribuciones del Presidente y Gerente General de la Compañía, por une 

periodo de DOS AÑOS, dignidades que podrán recaer en los socios o no de 

la Compañía, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b).- Designar, 

remover y fijar las retribuciones de un Comisario Principal y un Suplente, 

por un periodo de UN AÑO, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; C).- 

Conocer anualmente las cuentas, el balance y los informes acerca de los 

negocios sociales, que presenten el Gerente General y el Comisario: d).- 

Resolver acerca de la distribución de los beneficlos sociales y capitalización 

de reservas; e).- Acordar aumentos del capital social y la prórroga del 

contrato social; f).- Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo 

a las causas establecidas en la ley; 9).- Resolver acerca de la emisión de las 

partes beneficiarias y obligaciones; h).- Disponer que se entablen las 

acciones correspondientes en contra de los administradores; i).- Resolver 

Cot tianinnns de la Carmnañíla v el obieto de la 
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misma; j).- Autorizar al representante legal de la Compañía el otorgamiento Ú 4 

de poderes generales, k).- Resolver acerca de la fisión, transformación, 

escisión o disolución de la Compañía; |) Nombrar de entre los socios, a las 

personas que reemplacen al Presidente o Gerente General en caso de falta o 

ausencia definitiva de uno o ambos administradores; m).- Aprobar los 

  

montos de los créditos que puedan ser obtenidos u otorgados por ta 

! Compañía; n).- Dictar reglamentos internos para la Compañía; y, 0).- En 

general, todas las demás atribuciones que le conceda la ley vigente.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

     
   
   

    

       

   

_durará_dos años en su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente, el 

Presidente podrá o no ser socio de la Compañía; sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Son atribuciones y deberes 

del Presidente: a).- Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

sempeño de los servidores de la misma e informar de estos particulares a 

FTARIA 

General de Socios; b).- Convocar y presidir las sesiones de la Junta 

e Socios y suscribir las actas; c).- Velar por el cumplimiento de los 

de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; 

Reemplazar al Gerente General por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure 

la ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe al sucesor y se 

haya inscrito su normbramiento, y aunque no se le hubiere encargado por 

escrito; f).- Actuar conjuntamente con el Gerente General en la toma de 

decisiones trascendentales de la empresa, como inversiones, adquisiciones 

y negocios que superen la cuantía que señale para el efecto la Junta 

General de Socios; g).- Las demás que le señale la Ley de Compañías, el 

estatuto y el reglamento de la Compañía y la Junta General de Socios.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

7  
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General durará dos años en su.cargo y púgrá ser reelegido indefinidamente; Cs 
A - >= 

Y A y 3 
. 0 A 

el Gerente General podrá ser o no socio de la Compañía; sus aan qe 

    

   
    

    

  

    
   

  

    
   

  

   

   
   

     

    
   

  

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Son atribuciones y debertis 

del Gerente Generat: a).- Representar legalmente a la Compañía en: formiah 
  

judicial y extrajudicial; bJ.- Conducir ta gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañia; c) Dirigir ta gestión económica y 

financiera de la Compañia; d).- Gestionar, planificar, coordinar, puner en 

fearcha y cumplir las actividades de la Compañía; e).- Realizar pagas por 

concepto de gastos administrativos de la Compañía; fi- rd 

inversiones, adquisiciones y negocios sin necesidad de firma ce 

Presidente, hasta la cuantía que fije ta Junte General 

Susciie A auianienta del Presidente y conferir copias 

sobre el mismo; h).- Inscribir su nombramienta 

aceptación en el Registro Mercantil; 1).- Lievar 

expedientes de cada sesión de junta; j).- Manejar las 

la Compañía, según sus atribuciones; k).- Presentar 2 
0 

Socias un informe, el balance y fa cuenta de pérdidas Y: 

  

ta fórrmuta de distribución de beneficios según la ley. 

días siguientes at cierre del ejercicio económico; !).- : 

las resoluciones de la Junta General de socios: po Dessgnar 2 05 

empleados de la Compañía conjuntamente Con e' Presidente" 73.- Subrogar 

al Presidente en su falta O ausencia o cuando tuwere anpedmmnento temporal 

o definitivo; y, 0).- Ejercer Y cumplir las demas atribuciones, deberes Y 

responsabllidades que establece la ley, el presente estatuto y Reglamentos 

de la Compañía, y las que señale la Junta Generai se Socios.- ARTÍCULO 

- VIGÉSIMO TERCERO: DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de 

> oonncario mombrará un Comisario Principal y Un
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aquellas que las fije la Junta General, quedando autorizados. para revisar los 

tíbros, comprobantes, correspondencias y más documentos de la Compañía 

que consideren necesarios, no requieren ser socios de la Compañía. Los 

comisarios presentarán al final del ejercicio económico un informe detallado 

a la Junta Ordinaria, referente al Estado Financiero y económico de la 

sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta General extraordinaria, 

cuando un caso de emergencia así lo requiera. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas que resultaren de” 

cada ejercicio, se tomará un porcentaje no menor a un 5%, destinado a 

rodar n fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 

NES 

p a pital social.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES..- 
» 

e dr 20] 
a, A . A . 

¿/as ht dades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las 
4 £ 

je Ss 

  

    

    ones previstas por leyes especiales, se proveerá de las necesarias 

para constituir el fondo de reserva legal y las restantes se distribuirán de 

acuerdo con la ley en la forma que determine la Junta General de Socios, 

salvo que este organismo desee formar un fondo de reserva facultativo. El 

ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de la 

Compañía, todas las que se hallan establecidas en el Art, 361 de la Ley de 

Compañlas y por resolución de la Junta General de Socios, tomada con 

sujeción a los preceptos legales.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirán las funciones   úe liquidadores el Gerente General, junto con el Presidente. De existir 

9 
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ko oposición A ello, la lunta General de Socios nombrará uno o más 

(iquidadores y señalará sus atribuciones y deberes en todo caso. La Junta 

General de Socios fijará la remuneración de los liquidadores.- ARTÍCULO" 

VIGÉSIMO OCTAVO: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital de 

CU AROCIENTOS DÓLARES, ha sido integramente suscrito y pagado por los 

socios en numerario de acuerdo al siguiente detalle: 
  

CAPITAL CAPITAL 

   

   
      

    

      
   

/ 
SOCIos SUSCRITO PAGADO / N* APORTACIONES * 

de de Pío Germán Pérez Polanco 400 400 / 800 uN 

auÓn es . 
María Elena Santana Jiménez 400 400 / 800 

0 A TOTAL a Lo, ¿ $00 800 800 
> DANI ob elao TN yunaies $ EST do y 7 ba y DA io 

io VESÉSIMO NOVENO: EMISIÓN DE CERTI 

se procederá de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el estatuto y: 

Junta General de Socios, ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DISPOSICIO 

LEGALES.- Se entenderá incorporadas en este contrato, las disposiciones 

pertinentes constantes en la Ley de Compañías y el Código de Comercio, en todo! 

aquello que no se hubiere previsto en este estatuto.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO] 

PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES.- Los Permisos de Operación que; 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte de carga pesada Ñ 
3 

serán autorizados por los Organismos Competentes y no constituyen títulos de y 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- ARTÍCULO A 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- La reforma al estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la Compañía previo informe favorable de los competentes 

organismos de transito.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- La Compañia, en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de 
10   
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Tránsito vigente y sus reglamento NQTARIA 4 AMBATO, .. sobre esta materia 

dictaren los Organismos de Tránsito competentes.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES.- Para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos vigésimo primero y vigésimo segundo 

de los estatutos sociales de la Compañía se nombra a la señora María Elena 

Santana Jiménez como Presidenta y al señor Pío Germán Pérez Polanco como 
  

Gerente General por el periodo estatutario; y para que realicen todos los actos 

conducentes y necesarlos para el perfeccionamiento y constitución de la 

Compañía así como para que convoquen a la Primera Junta General “que será 

presidida por la Presidenta.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público. f).- Abg. 

imeida Pérez Polanco, MAT. 18-2006-277 C.N.J.T. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 
o 

: Aoglev jevi dana escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

ez $.) 
¿boca e todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente 
y PO, 

a _gaÍitura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

a 
eída que les fue a los comparecientes por mí la notaria, se ratifican y firman 

  

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe. 

       
Le 

PÍO GERMÁN PÉREZ POLANEO 

C.C. 180161576-4 

     
ha 

MARÍA ELENA SANTANA JIMÉNEZ 

C.C. 180176261-6   
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de Tránsito 

ps 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

. “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
' nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

yOs, Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
¡¿lo de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

tentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

E por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

éforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

a pañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 015-077, 
UAT-2015-UAT-ANT de 26 de octubre de 2015, recomienda la emisión d 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTES AZULEJOS 
PELILEO TRAZPEL S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 042-AJ-CJ-UAT-ANT-2015 de 27 de 

octubre de 2015, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “TRANSPORTES AZULEJOS PELILEO TRAZPEL S.A.” por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa-egal. 
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Agencia 3086 
Nacional 
de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 
Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

erar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia . 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 

cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de necesidades / 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución y demás normas 
conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transport errestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que 7 del caso, 
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Agencia 
Nacional 

1/4 de Tránsito 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Tungurahua, 
el 30 de octubre de 2015. TT 

A >,     

  

  

Lo 2 tóurdes Mayorgs ESppha MA 
DIRECTORA PROVINCIAL DE TUNGÚ RARUA 

  
Av. Mariscal Sucra N54-103 y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas Instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 
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5. Documentos Adjuntos 

  

Eliminar 

SOLICITUD DE CONSTIT E COMPAÑÍAS 

Nombre Reserva(Denominación) TRANSPORTES AZULEJ 

Tipo de Compañia ANONIMA ll 

Actividad Económica H40: TRANSPORTE POR VAyER e lAs, 

TS La compañía se dedicará 3 edo de ya + y será regulada por la ANT: Si 

> 

Admimstar Documentos Adjuntos 

Nombre Estádo Agregar Ver 

INFORME FAVORABLE DELAANT SIN ENTREGAR ER 
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Matríz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina). 
Quito: Calle Roca 660 y Amazonas.Superintendencia de 

Compañías y Valores 

Para soporte: soportetecnicoMsupercias.gob.ec 
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EXTRACTO 

Escritura Ñ: | 215 tao ioc4Posez3 J 

ó ACTO O CONTRATO: 
: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
| [FECHA DE OTORGAMIENTO: —]19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:12) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

P 1 Persona Nombres/Razón socia! Tipo intervininete na lienticncacón | Nacionalidad] Calidad rones 

POR 8US PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural. [PEREZ POLANCO PIO GERMAN | pen cn yos CÉDULA 1801615764 [na TE 

SANTANA JIMENEZ MARÍA POR $US PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN natal Ena DERECHOS CÉDULA 180176261 | -z TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ng h ac ón Nacionalidad Calidad pl 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ 

[ OESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

E tl 
: 
CUANTÍA DEL ACTO O 

EACONTRATO: je00oo ] 
E == a =   
  

  

  

NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AMBATO 
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PEGISTPN MERCANTILE . CANTÓN CMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DF INSCRIPCIÓN DEL-CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA   

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9025 o A] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2015 2 a A 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 580 

| REGISTRO: o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
Í NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /AMBATO/19/11/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "| TRANSPORTES AZUI EJOS PELILEO TRAZPEL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | AMBATO _—     

A DATOS AMOO rr. . 

ma APTA 

CUALQUIFR ENMITNIDARUDA, AY ERATIÁN O MOS TACIÓN A? TEXTO Nes npragot pA7ÓN TA 
INVAYIDA LOS CAMPOS QUE“ ENCUENTO A EN BLANCO NO SON NECSARIOS DADA LS VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCIPPCIÓN SEGYN LA NOR AATIVA VIGENTE. 
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DR, FAUSTO HERNAN Balto PERE 
REGISTRADOR MERC CAN a hAwinATO 

Ao YÍsiro N Mercantil 
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